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DE LA P R O V I M A . DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego quo los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN Que correspondan ni 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Seci-eturios cuidarán de conservar los BOLK-
TINHB colecr.iomidos ordenadamente para su encua-
dernución, que deberá veriücarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre T 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismos; lo de interés particular previo el pago ade-
lantado de 20 céutimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 17 de Diciembrel 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y ¡a Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Con esta lecha se eleva al Minis
terio de la Gobernación el recurso 
de alzada do D. Narciso Presa y 
otro, vecinos de Mansilla Mayor, 
contra providencia de este Gobierno 
que confirmó otro del Alcalde de 
aquel Ayuntamien to imponiendo la 
multa de 2 pesetas á los reclamantes 
por tenor sus ganados eu la rastro
jera . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del art. 26 
del Rcglaaieuto do 22 de A b r i l de 
1890. 

León 1C de Diciembre de 1895. 
Hl Qobúnmilor, 

•üníic Armcr» y fl*«'aulvcr 

oficio, eu conocimiento de las partes 
interesadas, á fin deque en el plazo 
de diez días , á contar desde la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que consido-
reu conducentes á su derecho.» 

León 17 de Noviembre de 1895. 
E l Gubarnador, 

J o s é itnucro y ikeAnlvcr. 

El l imo . Sr. Director general de 
Adminis t rac ión local, por Real or
den de 10 del actual, me dice lo que 
sigue: 

«Ins t ru ido el oportuno expediente 
en esto Mioisteriu, con motivo del 
recurso interpuesto por D. Domingo 
Franco Botas, contra la rusoluoión 
de ese Gobierno confirmando los 
acuerdos del Ayuntamiento de As-
torga, por los cuales so le separó 
del cargo do Módico de pobres, y se 
declaran vacantes dos plazas de é s 
tas, así como también la providencia 
de la ¿ilcaldia, oo admitiendo al re
currente una solicitud de una de d i 
chas plazas, s í rvase V . S. ponerlo, do 

i 
(Gaceta del día 0 de Diciembre.) i 

MINISTERIO Dli LA GOBERNACION 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGIUFOS ¡ 

Debiendo precederse á la celebra- j 
cióu de una subasta para contratar ' 
la conducc ión de la correspondencia 
pública eu carruaje desde la oficina ; 
de Correos de León á la de Vi l l ab l i - ; 
no, bajo el tipo m á x i m o de 7.000 pe- ; 
setas anuales y d e m á s condiciones ' 
del pliego que es tá de manifiesto en 
el Gobierno c iv i l de León y oficina ; 
de Correos de este punto y de M u - ; 
rias do Paredes, y con arreglo á lo i 
preceptuado en la ins t rucc ión apro- ; 
bada por Real decreto de 14 de Ene- ' 
ro do 1892, inserto eu la Gacela del ' 
dia siguiente, se advierte al público i 
que se admi t i rán las proposiciones, ' 
extendidas eu papel del sello 12.°, 
que so presenten eu dicho Goííierno 
y Alcaldía de Murías de Paredes has
ta el dia 15 de Enero, á las cinco de 
su tarde, y que la apertura do plie
gos t eud rá lugar en e l repetido Go
bierno c iv i l el día 20 de Enero, á las 
dus de su tarde. 

Madrid 2 do Diciembre do 1895.— 
El Director general, M . do Lema. 

jVoitcto de proposición 
D. F. do T. , natural do , vec i 

no de s e g ú n cédula personal 
n ú m , se obliga á d e s e m p e ü a r la 

conducc ión del correo diario des- ; 
de á y viceversa por el pre
cio de (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo á las condiciones c o n t ó - j 
nidas en el pliego aprobado por la ' 
Dirección general. Y para seguridad : 
de esta proposición, a c o m p a ñ o á ella 1 
la carta de pago que acredita haber 
depositado en la fianza de... pe-
pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.) 

¡MlnaK. 
D O N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 

INCIENIERO JEFE OEL DISTRITO M I 
NERO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Rafael 
González Ferrer, vecino de Madrid, 
se ha presentado, á nombro de la 
Real Compañía Asturiana, en el dia 4 
del mes de Diciembre, á las once de 
su m a ñ a n a , una solicitud de regis
tro pidiendo la demas ía do la mina 
de zinc llamada José, sita en el pue
blo de Cabeza do Campo, A y u n t a 
miento do Comilón . Hace la desig
nación de la demas ía en la forma s i 
guiente: 

Terreno franco comprendido en
tre las m i n a s «José.» «Elena» y 
«Conchita.» 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, so ad
mito por el Sr. Gobernador dicha so
l ic i tud , sin perjuicio de tercero. Lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para quo en el t é r m i n o de se
senta dius, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía vigente . 

León IB de Diciembre de 1895. 
Francisco Moreno y Gome;. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESIÓN 

0 E 9 DE N O V I E M B R E DE 1 8 9 5 

Presidencia dclSr. Rodrigues Viuqnez 
Abierta la sesión á las doce de la 

m a ñ a n a con asistencia de los seño
res Bustamautc, Almuzara, Luen
go, Gómez , Alvarez, García , S á n 
chez Fe rnández , Llamas, F e r n á n d e z 
N ú ñ e a , Ar r ió la , Mart ín Granizo, 
García Alfonso y Manrique, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Se acordó pasar á la Comisión do 
Beneficencia una instancia de Ber
nardo Pérez Getino pidiendo se re
coja una hué r f ana en el Hospicio. 

Leída una c o m u u i c a c i ó n que tras
lada el Sr. Presidente de la Audien
cia terr i tor ial del l i m o . Sr. Director 
general de los Registros, para li jar 
nueva división terr i tor ia l notarial , 
se acordó en votac ión nominal pa
sarla á una Comisión especial quo a l 
electo ha tío nombrarse en esta se
sión. 

| Se leyeron después varios d ic tá -
1 menos de las Comisiones, quo que

daron sobro la Meso. 
! E u t i ó en el salón el Diputado so-
; ñor Garrido. 
I So presentó una proposición sus-
1 evita por los Sres. Bustamante y 
i García Alfonso, y para autorizar su 
j lectura por el Sr. S á n c h e z F e r n á n -
| doz, para que el presupuesto do Ca-
í lainidades sea distribuido entre los 
j perjudicados quo lo soliciten en el 
I modo j ' forma quo la Diputación 

acuerde en cada caso concreto. De
fendida por el Sr. Bustamante, fué 
tomada en consideración en vota
ción ordinaria, y en la misma se 
acordó pasarla á informo de la Co
misión de Beneficencia. 

Inmediatamente se designaron los 



tresSres. Diputados que han de i n 
formar sobre la nueva división te 
r r i to r ia l notarial , siendo nombrados 
los Sres. Fe rnández N ú ü e z , Busta-
mante y Aknuzara. 

Se en t ró en ¡a orden del d ía , pvo-
cedioudo al nombramiento inter ino 
de aguador-demandadero delCorrec-
cioual de León, suspend iéndose la 
sesión por cinco minutos, y reanu
dada se procedió : i la votación por 
papeletas, dando el escrutinio el re
sultado siguiente: 

D. Marcelo Segurado 11 votos. 
Quedó nombrado el mismo, po

niéndose la vacante en conocimien
to del Ministerio de la Guerra. 

En vo tac ión ordinaria se aprobó 
el dictamen de la Comisión de Go
bierno y Admio i s t r ac ióu , en el que 
enterada de la proposición del seiior 
F e r n á n d e z N ú ñ e z y otros s e ñ o r e s , 
relativa ii la s i tuac ión precaria por 
que atraviesa la agricul tura en sus 
tres ramos de v in icul tura , cereales 
y g a n a d e r í a , indina los medios que 
cree más p rác t i cos para sacarla de 
la decadencia en que se halla, y en
contrando altamente beneficioso pa
ra los intereses generales de la pro
vincia el pensamiento que encierra 
dicha proposición, propone: 1." Di 
rigirse á la Diputación de Falencia 
por si cree llegado el caso de c u m 
plir la ú l t i m a resolución de las adop
tados por la Asamblea do las Dipu
taciones Castellanas y Aragonesas, 
celebrada en Madrid en Febrero ú l 
t imo; y 2.° Convocar á todas las A u 
toridades, Sociedades y Coutros pro
ductoras de la provincia ú una re
unión en esta capital para discutir 
los modios de acudir respetuosa
mente á los poderes públicos sol i 
citando soluciones acertadas á pro
teger ó beneficiar aquellas produc
ciones; encargando al Sr. Presiden
te y Comisión provincial de cumplir 
esta ú l t i m a parte del dictamen. 

En votac ión ordinaria fué igual
mente aprobado el dictamen do la 
misma Comisión, emitido á conse
cuencia de la iustaucia de U. José 
Llórente Rodr íguez , Alcalde de Man-
silla Mayor, solicitando au tor izac ión 
para l i t igar , y en cuyo dictamen se 
propone pasen los antecedentes á ¡a 
Comisión de Fomento, para que por 
la Secc ión do Caminos so informo 
respecto á la clase de terrenos que 
se trata de reivindicar, subvenc ión 
concedida para el encauzamiento 
del rio Moro, relación do propieta
rios colindantes expropiados y que 
se hayan intrusado después en Jos 
citados terrenos. 

Se l eyó el dictamen de la Comi
sión de BeneScencia referente á la 
solicitud de Manuel Mar t ínez Gue
rra, Guardia c i v i l , residente en San

ta María del Pá ramo y viudo, para 
que se recoja en el Hospicio á sus 
seis hijos, por serle imposible te
nerlos en su compañ ia , y como quie
ra que los niños no son huérfanos de 
padre y madre, como exige el Re
glamento, propone se desestime es
ta p re t ens ión , entendiendo que po
día concederse al interesado un so
corro de lactancia para el hijo que 
nació en Diciembre ú l t imo . 

Los Sres. García Alfonso, Luengo 
y F e r n á n d e z NúBez , usaron de la 
palabra, entendiendo que por las 
circunstancias tan especiales que 
concurren en el interesado, podía 
presciodirse de los t é rminos tan ab
solutos en que es tá redactado el Re
glamento, pues seguramente en mu 
chos anos no sucederá otro caso co -
mo el que so discute, y forzoso es 
reconocer la excepcionalidad del 
mismo, y por ello el fundamento de 
la p re tens ión ; añadiendo el Sr. Fer
nández N ú ñ e z que si firmó el d ic
tamen, obedeció á los t é r m i n o s en 
que es tá redactado el Keglameato, 
y que sin grandes violencias podía 
ser resuello favorablemente para el 
interesado. 

Hecha la pregunta de si se apro
baba el dictamen, quedó aprobado 
en votac ión o:dinaria) e n t e n d i é n d o 
se concedido el socorro de lactancia 
á razón de cinco pesetas mensua
les, que percibirá del Hospicio de 
Astorga h&sta que ol n iño cumpla 
dieciocho meses de edad. 

A propuesta de la Comisión de 
Gobierno y Admin i s t r ac ión , se ra
tificó el acuerdo de la provinc ia l 
por el que quedó enterada del falle
cimiento del Cajista 2.° de la I m 
prenta D. Venancio Calleja, y del 
nombramiento interino de D. A r t u 
ro Devier. 

Asimismo en votac ión ordinaria, 
como el anterior, y en vista de lo 
dispuesto en los a r t ícu los 4.° y 6." 
del Reglamento de la Imprenta, se 
acordó anunciar la vacante de Ca
j is ta 2.° en el BOLETÍN OFICUL por 
t é r m i n o de quince días, para que 
previo examen de apt i tud, que se 
verificará precisamente á los ocho 
días de terminar dicho plazo, pueda 

! ia Comisión provincial, á quien se 
I autoriza expresamente pa ra ello, 

nombrar dentro de los ocho días s i 
guientes al que mejores condiciones 
reuuo s e g ú n la calificación que ha
ga el Tribunal , comple tándose é s t e 
con el Secretario de la Corporac ión , 
que fué designado al efecto. 

E n t r ó en el salón el Sr. Morán. 
En seguida se dió nuevamente 

lectura y so puso á discusión el d ic
tamen de la Comisión do Gobierno 
y Admin i s t rac ión , con motivo de la 
proposición presentada por el señor 

Fe rnández N ú ñ e z y otros Sres. D i 
putados, para que se adquiera un 
retrato de S. M . el Roy, con destino 
al salón de sesiones, encargando la 
ejecución al pensionado D. Pr imi 
t ivo Alvarez Armesto, autorizando 
á la Comisión provincial para or i l lar ¡ 
cuantos detalles ocurran en el asun- • 
to; y teniendo en cuenta que el se- ¡ 
ñor Alvarez Armesto no h a b i é n d o - j 
sele abonado m á s que dos años y j 
medio do los tres á que tenia dore- ! 
eho, propone t amb ién que con el ( 
pago del retrato queda saldada con ' 
el Sr. Alvarez Armesto la cuenta de 
su pens ión . 

E l Sr. Morán usó de la palabra ha
ciendo la historia de dicha pens ión , 
reconociendo el derecho del intere
sado á percibirla por tres años , y 
que nada m á s lógico que encargar
lo la e jecución del retrato, pues al 
fin so trata de un pensionado por la 
Diputación que c u m p l i r á por esta 
circunstancia su cometido animado 
del mejor deseo, debiendo para el 
pago de este cuadro seña la r se como 
m á x i m u m una cantidad. 

El Sr. F e r n á n d e z N ú ñ e z indicó 
que en el d i c t a m e n se hallaban 
comprendidos esos particulares, y 

' si bien no determinaba el m á x i m u m 
¡ del precio del retrato al óleo, acep

taba desde luego la proposición del 
Sr. Morán, qu» podia entenderse co
mo adición al dictamen. 

Hecha, la pregunta de si se apro
baba és t e con la adición de que el 
precio del retrato como m á x i m u m 
seria el de i.oOO pesetas, sin que de 
esta cantidad pudiera excederse la 
Comisión provincial , se acordó en 
votación ordinaria su aprobación en 
los t é rminos que del mismo aparece 
con ia adición indicada. 

Pasadas las horas de s e s i ó n , se 
l evan tó ésta s e ñ a l a n d o para el orden 
del dia de la inmediata, los d i c t á -
njenos que es tán sobre la Mesa. 

León 13 de Noviembre do 1895.— 
E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

Día 23.—Retirados de Guerra y 
Marina. 

Días 24 y 26.—Cruces pensiona
da. 

Día 27 .—Los no presentados en 
días anteriores. 

León 16 de Diciembre de 1895.— 
Eustaquio López Pulido. 

OKIOJMAS DB HACIENDA. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PUOVINOIA DE LEÓN 

Los perceptores de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Tesorería de Ha
cienda do esta provincia, pueden 
presentarse, á percibir los del co
rriente mes, en los dias que á cont i 
nuac ión se expresan,de nuevo y me
dia de la m a ñ a n a á una de la tarde 
por el orden siguiente: 

Día 20 de Diciembre.—Remune
ratorias, Montepío c i v i l , jubilados y 
cesantes. 

Dia 21 .—Montep ío mil i tar . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eo?iyliiucional de 
Lago de Carucedo 

En sesión extraordinaria del día 7 
del corriente, la Corporación m u n i 
cipal y Junta pericial que tengo el 
honor de presidir, acordaron que i n 
mediatamente se proceda á la for
mación del apéndice al amillara-
miento, el cual ha do servir de base 
para la derrama de la con t r i buc ión 
terri torial correspondiente al p r ó 
x imo ejercicio do 1896 á 1897, con
cediendo el plazo de quince d ías , 
tanto á los contribuyentes foraste
ros como á los de esto Munic ip io , 
para la p resen tac ión de las corres
pondientes relaciones de alta ó ba
ja ,en esta S e c r e t a r í a , d o c u m e n t a d a s 
enferma; las que transcurrido que 
sea dicho plazo, no serán admitidas 
n i relaciones n i reclomacionesdenin-
g ú n g é n e r o ; advirtiendo á todos los 
referidos contribuyentes que se les 
t e n d r á por admitida la riqueza con 
que en repartos anteriores vienen 
figurando en el Municipio. 

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia para conocir 
miento de los interesados. 

Lago de Carucedo 9 de Diciembre 
de 1895.—El Alcalde, Valentín Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional di 
Riaño 

Por el vecino de É s e a r o , Manuej 
Gut iér rez Diez, so me ha dado par
te que en el dia 4 del corricnto des
aparec ió de los pastos comunes de 
dicho pueblo una yegua do su pro
piedad,y de las señas siguientes: pe
lo rojo, cerrada, do seis cuartas y 
media do alzada, herrada de los pies 
de adelanto y viesa de los de a t r á s . 

Lo que se anuncia al públ ico, ro
gando á los que tengan noticia de 
su paradero, lo comuniquen á esta 
Alcaldía p i r a c o n o c i m i e n t o de su 
d u e ñ o . 

Riaño 7 de Diciembre de 1895.— 
El Alcalde, Juan M . Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Valdemy 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y en vista del informe de la Comi-
sién de terrenos del mismo, en el dia 



22 dul corriente y hora de las ocho 
de su m a ñ a n a , se procederá al des-
Hudarmeuto de las praderas t i tu l a 
das del Pasadero, del Cha rcóu , ca
mino de Santiago Millas, Pasajico y 
pradera de Al i je , en el t é r m i n o de 
Matanza, de este Municipio, & fin de 
recavar de los propietarios colindan
tes lo roturado de dichas praderas. 

En su consecuencia, se convoca y | 
cita & dichos propietarios para que , 
el dia y hora seña lados concurran í ! 
dicho acto á responder lo que á sus 
intereses con viniere; aperc ib iéndoles 
qv.e de no concurrir , t e n d r á n que 
conformarse con lo que la Comisión 
nombrada al efecto resuelva, oyen
do en todo caso i personas de pro- ' 
bidad. 

Valdeney A 10 do Diciembre de 
1895.—El Alcalde. Isidro Luengo. 

ciones que no se presenten justif ica
das en la forma auterioraiente dicha. 

Arenillas á 12 de Diciembre de 
1895.—El Alcalde, Basilio Mar t ínez . 
—P. S. M . : Quír ino Torbado, Secre
ta r io . 

Alcaldía constitucional de , 

Qallc//uittos 

Para que la Junta pericial do este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
la debida oportunidad y acierto á 
formar el apénd ice de rect i f icación 
al amillaramiento que ha deserv i r 
de base á los repartimientos de las 
contribuciones terr i tor ia l y urbana 
del Municipio, para el ejercicio eco
nómico próximo de 189B-97, se ha
ce necesario que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteraciones en 
su riqueza imponible, presenteu las 
oportunas relaciones en la Secreta
ria de este Ayuntamiento dentro del 
corriente mes, justificando aqué l las 
por medio de los oportunos t í t u lo s 
de propiedad ó cartas de pago de es
tar satisfechos los derechos do tras
misión de dominio. 

Lo que so hace público por medio 
del presento para conocimiento de 
los contribuyentes, ¿ q u i e n e s s e pre
viene que serán desechadas las rela-

Alcaldia constitucional de 
l i e m i i í n 

S e g ú n me participa la vecina do 
San Esteban del Toral , de este Muni
cipio, Isabel Alonso, en el día 3 del 
corriente mes desaparec ió de su ca
sa, sin que haya averiguado su pa
radero, su hijo llamado Leonardo 
Arias Alonso, de las s e ñ a s s iguien
tes: edad 17 a ñ o s , estatura regular, 
color t r i g u e ñ o , cara redonda, nariz 
regular, ojos negros, pelo negro, ce
jas al pelo; viste blusa do teia azul, 
rayada y nueva, chaleco de tela ra
jona, usado, pan ta lón de í d e m , boi 
na de color cafó, y calza b o r c e g u í e s 
nuevos. So interesa, pues, de las 
autoridades y Guardia c iv i l la busca 
y captura do dicho joven , y de ser 
habido, lo pongan á disposición do 
esta Alcaldía, para entregarlo á su 
madre, que lo reclama. 

Bembibre á 12 d^ Diciembre de 
1895.—El Alcalde, Juan Riego. 

A Icaldia constiincminl de 
Vega de Falcarte 

Habiéndose formado el repart i 
miento del impuesto de consumos 
do este t é r m i n o municipal , corres
pondiente al presente a ñ o e c o n ó m i 
co, la Junta repartidora ha acorda
do se exponga al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho días, á contar des
de esta fecha, con objeto de que los 
contribuyentes puedau examinarlo 
y hacer las reclamaciones que con
sideren justas, para cuya resolución 
se reun i rá la referida Junta el dia 23 
del corriente mes, á las diez de su 

m a ñ a n a , on el local do sesiones de 
la Casa Consistorial. 

Vega de Valcarce y Diciembre 15 
de 1895.—El Alcalde, José Gonzá
lez. 

Alcaldía constitucional de 
S a n t a Colomba de O n r u e ñ o 

Para proceder i la rect i f icación 
del amillaramiento que ha de servir 
de base á los repartimientos de la 
con t r ibuc ión del año éconómico i n 
mediato de 1896-97, se hace preciso j 
que b s contribuyentes que posean 
ó administren fincas on esto t é r m i - | 
no municipal , presenten en la Se- l 
c re ta r í a de Ayuntamiento, durante • 
el mes actual , relaciones deilas alte- j 
raciones que haya sufrido su r ique- i 
za; pues en otro caso se t e n d r á por 
aceptada la misma con que figuran 
cu los i'opartimeutos del corriente 
ejercicio. 

Se advierte que no so ha rá trasla
ción alguna sin la p resen tac ión del 
t i tu lo ó documento en que consto la 
t ransmis ión y el pago á la Hacien
da de los derechos correspondientes. 

Santa Columba de C u r u e ñ o 10 de 
Diciembre de 189o.— El Alcalde, 
Felipe Hobles. 

D. Juan Alonso Castro, vecino de 
este pueblo, manifestando que el 
dia 30 de Noviembre ú l t imo des
apareció de este pueblo el h u é r f a 
no Francisco Alonso Castro, de 16 
a ñ o s , de estatura regular; hijo de 
José y Paula; viste de maragato, pa
ño del país; color bueno, cara redon
da, sin pelo de barba. Caso de ser ha
bido, p ó n g a s e á disposición de esta 
Alcaldía . 

Luci l lo 4 de Diciembre de I8ÍI5 .— 
E l Alcalde, Rosendo Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefresno 

En el pueblo de Vil lafol iz , donde 
aparec ió , se halla depositada una 
yegua, cerrada, de seis cuartas de 
alzada, color c a s t a ñ o . 

Lo que so hace público á fin de 
que pueda presentarse á reclamarla 
el que se considere d u e ñ o da ella. 

Valdefresno á 10 de Diciembre de 
1895.—Hilario Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

En el dia de hoy se me presen tó 

Alcaldía constitucional de 
Armunin 

S e g ú n parte recibido e:i esta de 
m i cargo, del Presidente do la Junta 
administrativa del pueblo de A r m u -
nia, se halla depositada en la casa 
del mismo una pollina de las señas 
siguientes; pelo aciscado, con una 
lista negra por encima dol lomo y 
cruza á las manos, y rozado el pelo 
de las nalgas do resultas del aparejo. 
Si pareciere su d u e ñ o , puede pasar 
á recogerla, abonando los gastos de 
su m a n u t e n c i ó n y custodia. 

Armunia 9 de Diciembre de 1895. 
— E l Alcalde, Antonio Alvarcz. 

Alcaldin constitucional de 

Igücña 

Las cuentas municipales do este 
Ayuntamiento , correspondientes al 
año do 1893 á 1894, se hallan ex
puestas al público en la Sec re t a r í a 
respectiva del Municipio por el t é r 
mino do quiuoe días , contados des
do su inserción en el BOMITÍN OFI-
OIAL de la provincia; dentro do cuyo 
plazo, se admi t i r án las reclamacio
nes que se presenten. 

Ig-üeña y Diciembre fi de 1895.— 
El primer Teniente Alcalde, S imeón 
Ramos. 

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES PROVINCIA DE L E O N 

Índice que comprende una orden de ad jud icac ión , aprobada por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, cuyo pormenor so 
expresa á c o n t i n u a c i ó n : 

3.002 
3.000 
3.599 
3.C04 
3.001 
3.005 
3.008 
3 . «09 
3.000 
3.007 
3.557 
3.551 

1.958 
1.950 
1.955 
1.960 
1.957 
1.901 
1.904 
1.965 
1.902 
1.963 
1.913 
1.907 

T ó r m m o domlo rniUcuri Ins ancas 

Redelga. 
V i l l a l i s . . 

San Mamet . . 
Castrotierra . 
Oteruelo 
CospeJal 

T r u é b a n o . . . . 

Ar in te ro 
San Juan de la Mata. 

FECHAS 

:23Agostodol895 
23 » 
23 » 
23 » 
23 » 
23 » 
23 » 
23 » 
23 » 
23 » 
23 » 
23 • 

la adjudicac ión 

30 Novbre. 1895 
30 » 
30 > 
30 » 
30 » 
30 » 
30 » 
30 » 
30 » 
30 » 
30 » 
30 » 

Nomtmis ,1o lo» c 

D. Cayetano Ca í t ro 
n Tomás Mogrovejo 

El mismo 
D. Benito Monroy 
» Bernardino Prieto 
» Marcelino Diez 
» Manuel de la Fuente . . . 
• Víc tor García 
» Emil io García 
» Rafael García 
» Santiago S u á r e z 
» Mauricio do. la Fuente. 

Redelga. 
Vi l l a l i s . . 

San Mamet 
Castrotierra 
Oteruelo 
Cospedal 
Riolago 
Vil lasecíno 
León 
Arintero 
San Jnan de la Mata . . 

977 
8.001 

60.001 
4.000 
4.755 
3.915 
4.011 
1.751 
3.501 
3.011 
1.506 
9.501 

León 12 de Diciembre do 1895.—El Comisionado principal de ventas, Telesforo Laredo. 



Cédulas de citación 

El Sr. Juez de inst rucción de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de este día, dictada en causa que se 
halla instruyendo por expenri ición 
do carne de pollino, acordó se cite 
y llame por t é r m i n o de ocho dias á 
Mercedes Blanco y Marcelino Fer
nández , cuyas demás circunstancias 
se| ignoran, el segundo gi tano, los 
que se hallaban en esta ciudad el 
dia 4 de los corrientes, para que en 
expresado t é rmino comparezcan en 
la sala-audiencia del Juzgado á pres
tar declaración de dicho sumario, 
bajo los apercibimientos de la ley 
de Enjuiciamiento c r imina l . 

Y á ñu do que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédula . 

León 12 de Diciembre de 189ó.— 
Andrés Peláez Vera. 

E l Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de este día, dictada en causa por re
sistencia á los agentes de la au to r i 
dad, contra Pedro Amo y otro, acor
dó se cite y llame á Santiago Ibán , 
cuyas d e m á s circunstancias y para
dero se ignora, para que en el t é r 
mino de ocho días comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado, con 
el fin de prestar dec larac ión en el 
expresado sumario; bajo los aperci
bimientos de la ley de Enjuiciamien
to cr iminal . 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédu la . 

León 13 de Diciembre de 1895.— 
Andrés Peláez Vera. 

D. José Ares y Ares, Juez m u n i c i 
pal de Santa Elena de Jamuz. 
Hago saber: Que para hacer pago 

do pesetas á D . Tirso del Riego Re-
bordinos, vecino de La Bañeza , m á s 
las costas, gastos y dietas causadas 
y que se causen, se saca á pública 
subasta, como do la propiedad del 
deudor Félix Barrios Mar t ínez , ve
cino de J i m é n e z , la finca siguiente: 

Una casa en el casco de J iménez , 
en la calle de la Guerguer í a , n ú m e 
ro dos, cubierta de teja, con diferen
tes habitaciones bajas y altas, por
tal y corral; mide de frente y espal
da, diez metros, y once por cada cos
tado, p r ó x i m a m e n t e : l inda derecha 
entrando, otra de Pedro Fe rnández ; 
izquierda, otra de herederos de José 
Carro; espalda, calle Ueal, y de fren
te, con la callo de su s i t uac ión , ta
sada en seiscientas pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado el dia diez 
del próximo Enero, á las once de la 
m a ñ a n a ; adv í r t i éndose que para t o 
mar parte en la subasta hab rá de 
consignarse en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio de 
los bienes; que no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terce
ras partos de su t a sac ión , y que el 

' rematante hab rá de conformarse con 
testimonio de remate ó adjudicación 
de bienes, por no haberse suplido los 

: t í tu los de propiedad. 
| Dado en J i m é n e z de Jamuz á dos 
: de Diciembre de m i l ochocientos no

venta y c inco .—José Ares.—Por su 
' mandado: Marceliano Montiel, Se

cretario. 

D. Juan de Dios Carrera, Juez de 
ins t rucc ión accidental do Astorga 
y su partido. 
Por la presente so cita, llama y 

emplaza á Juan Alonso Busnadiego, 
de 24 años , soltero, natural de Mul i -
naterrera, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que on el t é rmino de 
quince días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos 
que lo resultan en causa cr iminal 
que se iustruye contra Lázaro Aros 
Muñoz , por hurto do prendas; bajo 
aperciliunlento, que de no verificar
lo, lo parará el perjuicio á que hubie
re lugar cou arreglo á la loy. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y agentes 
de la policía judicia l procedan á la 
busca y de teac ióu del referido ind i 
viduo, y caso de que sea habido, lo 
pongan á mi disposición con las se
guridades debidas. 

Dado en Astorga á 10 de Diciem
bre de 1805.—Juan de Dios Carrera. 
—P. S. M . , Emilio G. Sabugo. 

Cédula de notificación y emplazamiento 

En la demanda de menor c u a n t í a 
promovida en este Juzgado por el 
Procurador D. José Alonso Diez, en 
nombro de Fernando Fe rnández Va
cas, vecino de Villafrea, contra los 
testamentarios y herederos de Blas 
Tejerina, vecino qiíe filé de Barnie-
do, ha acordado con esta fecha el se
ñor Juez de primera instancia del 
partido, D. Fé l ix Amarillas y Celes
t ino, se haga saber por la presente 
á los dos herederos Dionisio y Se
gundo Tejerina, vecinos do dicho 
Villafrea, y que se trasladaron hace 
años á la Repúbl ica de Buenos A i 
res, y hoy de ignorado paradero, que 
se les confiero traslado de dicha de-
munda, con emplazamiento, para 
que dentro del termino de nuevo 
dias, comparezcan en este Juzgado; 
apercibidos, que do no verificarlo, 
les parara el perjuicio á que hubiere 
lugar on derecho. 

Riaño 13 de Diciembre de 1895. 
— E l Escribauo, José Ueyero. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita en forma 

á Paula Iglesias Alonso, natural de 
Valdeprado, para que el día 4 de 
Enero próximo, Alas once de su ma
ñ a n a , comparezca ante la sección 
2.* de la Audiencia provincial de 
Santander, con el fiu de asistir á 
las sesiones del juicio oral de la cau
sa que se la sigue por hur to , bajo los 
apercibimientos legales. 

Laredo 9 de Diciembre de 1895.— 
Mauricio del Cueto y Pa l avó . 

ANUNCIOS OFICIALES 

ACADEMIA DE ARTILLERIA 

Hal lándose vacante la plaza de 
Maestro Armero de esta Academia, 
se anuncia para que llegue á cono
cimiento de los que deseen ocupar
la, que ha de proveerse por concur
so con arreglo á lo que dispone el 
reglamento para los Mastros Arme
ros del E jé rc i to , aprobado por Real 
orden de 23 de Julio de 1892, é i n 
serto en la Colección legislativa del 
Ejército, año 1892, n ú m . 23ñ. 

Los aspirantes deben remit i r sus 
instancias al Sr. Coronel Director de 
esta Academia, a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos que seña la el art . 13 del 
citado reglamento, antes del día 1.° 
de Febrero próx imo venidero. 

Segovia 28 de Noviembre 1895.— 
E l Comandante Profesor Jefe del 
material , Juan Becerril . 

que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones que se requieren 
para al suministro; siendo arbitros 
los funcionarios administrativos en
cargados de la ges t ión para admi
tirlos ó desecharlos, como ún icos res -
poosables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos. 

La Coruña i 12 de Diciembre de 
1895 .—Arturo Elias. 

Artículos ¡ue delen adquirirse 

Harina de primera clase superior, 
precio por quinta l mé t r i co . 

Cebada de primera clase, precio 
por quintal mé t r i co . 

Paja trillada de t r igo ó cebada 
precio por quintal mé t r i co . 

El Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la Co
r u ñ a , 
Hace saber: Que el dia i de Enero 

p róx imo, á las once de su m a ñ a n a , 
t end rá lugar en la Fac tor ía de sub
sistencias militares de esta plaza 
un concurso con objeto de proce
der á la compra de los ar t ículos 
de suministro que á cont inuac ión 
so expresan. Para dicho acto se 
admi t i r áu proposiciones por escri
to, en las que se expresará el do
micil io de su autor, a c o m p a ñ á n d o 
se á las mismas muestras de los ar
t ículos que se ofrezcan á la venta, á 
los cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenns de 
la citada Fac tor ía , á no ser que la 
oferta se h¡iga para vender sobre 
v a g ó n en la Estación del ferrocarril 
do uno do los centros productores. 

En ambos casos, la entrega de los 
a r t ícu los que se adquieran so hará : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mos, y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta el 
ingreso en los almacenes de la A d 
min is t rac ión m i l i t a s en tendiéndose 

D. Santos Secos Alonso, Agente 
ejecutivo de la primera zona del 
partido de La Bañeza . 
Hago saber: Que en v i r t u d de 

providencia dictada por esta A g e n 
cia en el día de hoy, en el expedien
te que se sigue en este Distr i to por 
débi tos de terr i tor ial , contra D. Es
tanislao Carbajal, vecino de Vi l l a l i s , 
correspondientes al año económico 
de 1894 á 96 del primer tr imestre, 
se saca á pública subasta, por p r i 
mera vez, los inmuebles que á cont i 
n u a c i ó n se dice: 

Una huerta en t é r m i n o de Vi l l a -
l is , do llaman la Majada, cabida de 
dos heminas y media, que linda por 
el Norte, D. Tomás Valderrey; M e - ' , 
diodía, Jacinto Mar t ínez : Poniente, 
José Mart ínez; Naciente, Conde de 
Monti jo . Se vende para con su i m 
porte atender al pago de 32 pesetas 
5 cén t imos , que importa la coutr ibu. 
c ión que debe y las costas; fué tasa
da en 100 pesetas, que es la cantidad 
por que se saca á la venta. 

.Esta t end rá lugar dentro de los 
quince dias. porque se anuncia el 
día 23 de los corrientes en los sitios 
de costumbre, en el pueblo de V i -
llalis, de once á doce de su m a ñ a n a ; 
pudiendo librar el deudor ó sus cau-
sahabientes la venta, pagando el 
principal , recargos y costas antes 
de cerrarse el remate; siendo postu
ra admisible las dos terceras partes 
del valor fijado para la venta. 

Se anuncia la subasta sin haberse 
presentado por el deudor los t í t u lo s 
de propiedad; y será por cuenta del 
rematante entregar en el acto do la 
subasta el importe del pricipal, re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo, y hasta el completo del 
precio del remate, en la oficina de 
la Agencia, antes del otorgamiento 
do la escritura. 

La Bañeza á 9 de Diciembre de 
1895.—El Ageute, Santos Secos. 

Imprenta do la Diputación provincial 


